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Para resolver el recurso de reposición presentado por la apoderada de la señora 

Martha Adelina Cortes Peñuela, basta con señalar que, ciertamente, la apoderado 

solicito la inspección judicial sobre el bien inmueble objeto de este proceso con la 

presentación de la demanda; pero en virtud del acta de recibo del apartamento 

de fecha 6 de octubre de 2021 (archivo digital 022) el bien objeto de inspección 

fue entregado a la demandante, por lo que no hay razón a llevar a cabo la 

inspección judicial sobre el bien inmueble. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho revoca la decisión adoptada el pasado 29 

de noviembre de 2021, únicamente en lo relacionado con la inspección judicial 

con fines de restitución provisional por carencia de objeto. En lo demás se mantiene 

incólume. De otro lado, se requiere a la demandante para que, dentro de los 30 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, y  de conformidad con 

el artículo 317 del CGP,  informe al despacho si desea continuar con el proceso, 

dado que la pretensión principal ya se encuentra satisfecha en virtud del acuerdo 

de conciliación celebrado entre las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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